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ITA (INDICE DE TRANSPARENCIA DE LOS AYUNTAMIENTOS) 2014 
 
 

ACUERDOS COMPLETOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. E 
ILTMO AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES 

 
SESIÓN DE 01 DE MARZO DE 2023 

 
 

Advertencia previa: 
 

(Art. 70.1 “In Fine”, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local: “(…) No son 
públicas las Actas de la Junta de Gobierno Local”, no habiendo actuado en ninguno de 
los asuntos por delegación del Pleno), 
 
 
1/  
 

98.-  
 

RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
 
 
Manifestada por la Sra. Presidenta, la motivación de la urgencia de la 

sesión. 
 
 
“Considerando lo dispuesto en los artículos 46.2.b) Ley de Bases de Régimen Local; 
Art.79 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales; 
Art. 83 del Reglamento Orgánico de Móstoles y con la salvedad del Art. 51 del R.D. 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local”. 
 
 
PRESIDENCIA Y DESARROLLO URBANO 
 
 
2/  
 

99.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE LA APROBACIÓN DE LAS 
NORMAS DE LA X EDICIÓN PREMIOS MOSTOLEÑOS. EXPTE. SP-
042/SG/2023-001. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Técnico de la 

Administración General y elevada por la Concejala Delegada de Presidencia y 
Desarrollo Urbano, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la Junta de 
Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 

 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el Técnico que suscribe formula la 
siguiente Propuesta de Resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29-04-05). 
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Expediente nº SP-042/SG/2023-001 

Asunto  Propuesta de Resolución sobre Aprobación de las Normas de la 
X Edición Premios Mostoleños. 

Interesado Ayuntamiento de Móstoles 

Procedimiento  Concursos, premios, certámenes, becas y similares   

Fecha de iniciación 28 de febrero de 2023 
 
Examinado el procedimiento iniciado de oficio por LA CONCEJALÍA DE 
PRESIDENCIA Y DESARROLLO URBANO referente al asunto indicado se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero. – Vistas las Normas para 2023 de la X EDICIÓN PREMIOS MOSTOLEÑOS a 
otorgar anualmente por el Ayuntamiento de Móstoles, con objeto de reconocer 
institucionalmente a aquellas personas que se hayan distinguido de modo 
extraordinario en su vida cotidiana, en el desarrollo de buenas prácticas que sirvan de 
modelo y estímulo para el resto de la sociedad mostoleña. 

 
Segundo. - Resultando que se trata de un reconocimiento que no se encuentra entre 
los recogidos en el Título VII “Honores y distinciones”, artículo 312 y siguientes del 
Reglamento Orgánico Municipal, por lo que no tiene carácter honorífico, y en 
consecuencia no es competencia del Pleno de la Corporación. (artículo 341).  
 
Tercero. - Resultando que el mismo no supone gasto económico para el Ayuntamiento 
de Móstoles y que se concederá dentro del marco de las Fiestas municipales del Dos 
de mayo de 2023, siendo su décima edición.  
 
Cuarto. – El expediente consta de los siguientes documentos: 
 

- Providencia de inicio del expediente de la Concejala de Presidencia y 
Desarrollo Urbano, de fecha 28 de febrero de 2023. 

- Calendario y Normas de la “X Edición de Premios Mostoleños”  

- Informe Técnico de fecha 28 de febrero de 2023. 

- Informe de Asesoría Jurídica de fecha 28 de febrero de 2023. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:  
 
Primero La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
Segundo El Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Móstoles, de 31 de 
marzo de 2005. (BOCM de 29.04.2005) 

 

Es por lo que SE PROPONE a la Junta De Gobierno Local, de acuerdo con lo 
anteriormente expuesto, en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 
127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de 
conformidad con el informe jurídico de 23 de febrero de 2022.  
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Resolver lo siguiente: 
 
Primero. - Aprobar las Normas para el otorgamiento de los galardones para 2023 de 
la “X Edición Premios Mostoleños”. 
 
Segundo. - Aprobar la Convocatoria de la X Edición 2023 de los PREMIOS 
MOSTOLEÑOS.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
 

  
  Conforme a lo dispuesto en el art. 229.2 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en el art. 257 
del Reglamento Orgánico Municipal de Móstoles, aprobado por el Pleno en sesión de 
31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.04.2005), a los efectos de dar la publicidad 
oportuna, y salvaguardar los derechos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se expiden los presentes 
Acuerdos de la Junta de Gobierno Local, todo ello visto el Informe 0660/2008 de la 
Agencia Española de Protección de Datos. 

 
  
  Siendo el acta de la presente sesión de la Junta de Gobierno Local  

aprobada el día 14 de marzo de 2023, yo el Concejal-Secretario, D. Victorio Martínez 
Armero, expido los presentes Acuerdos, a los efectos de publicidad y transparencia 
oportunos, en Móstoles a trece de abril de dos mil veintitrés. 


